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Cali, dos de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Admítese a trámite la demanda de tutela de MARÍA CELENIA 

ROJAS ORTIZ, contra el Juzgado Trece de Familia, a cuyo titular se 

ordena notificar entregándosela para que se pronuncie en el término 

de un (1) día y pida pruebas si a bien lo tiene; al despacho accionado 

se le solicita enviar el link de acceso al respectivo expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS HERNANDO SANMIGUEL CUBILLOS 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Hernando Sanmiguel Cubillos

Magistrado

Sala 004 De Familia

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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